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MARTA ANGELICA

DE.RET6 ALcALDtcto ¡o 28\n
AUTORIZA LICITACION OUE INDICA

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constihrcional de

Mun¡c¡palidades, Texto Retundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. No 1 del M¡nisterio del
lnterior, de 2006.

La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos adm¡n¡strativos de suministros, prestac¡ón de
servicios y su Reglamento según Decreto N"250.

El Decreto Alceld¡c¡o N" 2.205 de fecha 1511012020, que aprueba Reglamento de
Adquisic¡ones de Bienes y Servicios.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880, sobre Proced¡m¡entos Administrat¡vos.
La neces¡dad de velar por la ef¡c¡enc¡a, la eficac¡a y el princ¡p¡o de oportun¡dad en los

procesos de @ntratación del personal del Municipio.

DECRETO :

AUTORIZASE ¡niciar proceso de Lic¡tación Públ¡ca en el Portal Mercedo Público, para la
Contratac¡ón de "Servic¡o de Ayudante de Segunda para mantenc¡ón y Reparac¡ón D¡yeFas
Oependencias unicipales y en Bienes Nac¡onales de Uso Público para la un¡c¡pal¡dad de Requ¡noa",
de acuerdo a la s¡gu¡ente línea:

LINEA DESCRIPCION PERIOOO
HORAS A

CONTRATAR

MONTO
ENSUAL

IUPUESTO
INCLUIDO

(Relerencial)

1

Servic¡o de Ayudante de Segunda para Mantendón y
Reparación Diversas Dependenc¡as Munic¡pales y en
Bienes Nacionales de Uso Público.

ENERO A
DICIEMBRE 2021

44 horas s 700.000

APRUEBASE Bases Adm¡n¡strat¡vas y Técnicas, y Formularios.

DESIGNASE Comisión Evaluadora, la cual estará conformada por Mariela Bermúdez
Quezada, D¡rector de Obras Municipales, César Reyes Fuentes, Profesional D.O.M, y Johana Pardo Román,
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, o quienes los subroguen.

I PÚTESE el geslo a las cuentjas 215.22.06.999 denominada "Otros" G6tión lntema,
del Presupue$o Mun¡c¡pal vigente a 1.

ANOTESE, COTUNIOUESE Y ARCH

N 9y
L o HULLAN QUINTANA

SECRETARIA UNICIPAL t HECTOR
LCALDE (s)

REQUINOA.
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente: i l: -' ' ' iv,-)

CONSIDERANDO:

El Memo N' 873 de t*ha 23112,2020 de la D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pales, mediante el cual sol¡c¡ta
autorizar inicio de proceso de Licitac¡ón Pública a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, para la
contratración de "Servicio de Ayudante de Segunda para antención y Reparac¡ón Diversas
Dependenc¡as un¡cipales y en B¡enes Nac¡onales de Uso Público para la un¡cipalldad de Requinoa".
Se adjuntan Bases Administrativas y Técn¡cas, y Formularios, y propone conformación de Com¡s¡ón Eveluadora
de Ofertas.
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